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Aunque los juegos de azar se encuentren bajo prohibición en Ecuador,

los pronósticos deportivos, tanto nacionales como internacionales,

experimentan un enriquecimiento sustancial gracias a la participación

de usuarios ecuatorianos y a patrocinios millonarios; sin una

supervisión efectiva que garantice el cumplimiento de las obligaciones

tributarias, la idoneidad de la publicidad difundida y la integridad de las

operaciones involucradas.

Analizar el impacto tributario y social de las casas de apuestas y

pronósticos deportivos en Ecuador, ofreciendo alternativas para la

regulación y control de dichas actividades que permitan gozar de

un mercado más atractivo e íntegro.

OBJETIVO GENERAL
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Únicamente el

de empresas han 
declarado impuestos 
al SRI 

Desarrollar un enfoque holístico para la implementación de licencias en el ámbito de los juegos, en 

virtud de contrarrestar el monopolio existente en el país. 

Instaurará la obligatoriedad para empresas 
de obtener una licencia válida para llevar a 

cabo sus operaciones dentro del país.

Control efectivo sobre esta 
industria de pronósticos 

deportivos.

Creación de un catastro oficial de 
empresas presentes en Ecuador, para 

así prevenir posibles evasiones fiscales.

• La investigación evidencia que el mercado está

expuesto a fraudes financieros, lavado de dinero,

filtración de datos e incluso evasión de impuestos.

• El mercado ecuatoriano de apuestas y pronósticos

deportivos se encuentra en apogeo, por lo que

representa un desafío para el país el control de las

irregularidades que presentan estas empresas.
• La implementación de licencias de juego, en

conjunto a un amplio marco tributario, es primordial

para la regulación de las casas de apuestas y

pronósticos deportivos.
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Casas de pronósticos 
deportivos domiciliadas 

en Ecuador no 
reguladas

No poseen RUC

Declararon impuestos 
desde el 2020 al SRI

Casas de 
apuestas deportivas 
extranjeras que no 
declaran impuestos

Mientras que en Ecuador…

GRAN BRETAÑA MALTA ESPAÑA PERÚ

Licencia general de 
funcionamiento de 

apuestas, de 
intermediario de 

apuestas y de 
software de juego  

Licencia para 
apuestas 

deportivas y 
licencia para 

funcionamiento de 
software de juego

Licencia general 
para 

actividades 
relacionadas al 
juego, se valida 

licencia para 
cada tipo de 

juego

Autorización para 
explotación de 

plataformas 
tecnológicas, 

nacional e 
internacional

Tasa anual de 
solicitud de licencia 

desde $3.200 a 
$540.000 por casa 

de apuesta

Tasa de licencia 
anual de 

aproximadamente  
$27.000

Cerca de 
$10.800 para 

una licencia de 
apuestas más 

pruebas 
estándares de 

$41.100

Recauda 
aproximadamente 

42 millones de 
dólares anuales

Aplicación de licencias en otros países
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